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Anexo II. Aspirantes No Aptos.

Turno de acceso Libre

Especialidad Educación Infantil

Nombre Apellidos: José Alberto Ramírez de la Vega
DNI: 070350415
Provincia de Prácticas: Toledo

Anexo III. Aspirantes Excluidos

Turno Libre

DNI: 004588844
Aspirante: Andrés Martínez, Esperanza
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 009423794
Aspirante: Bonet Suárez, Laura
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 053040411
Aspirante: Ortiz Almagro, Concepción
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 044860496
Aspirante: Pérez Ponce, Raquel
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 010875544
Aspirante: Bustelo López, Eva María
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 011080050
Aspirante: Lana Fernández, Juan
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 011080950
Aspirante: Rodríguez González, Bibiana Andrea
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 010592205
Aspirante: Alvaro Lucas, María Rosa
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 009335171
Aspirante: Gallego Panigua, Eva
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 053420893
Aspirante: León Alarcón, Vanesa
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 004185748
Aspirante: Pérez Díaz, María Jesús
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 003117662
Aspirante: Rio Oter, Gema del
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 005409496
Aspirante: Vaquero Gutiérrez, María del Pilar
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 046739778
Aspirante: Figueroa González, Daniel
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 001172212
Aspirante: García de Merlo, María Elena
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 009016717
Aspirante: Gil Lascorz, Silvia
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 004609490
Aspirante: Grimaldos Muñoz, Rocio
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 050212531
Aspirante: Martín-Albo Martínez, Gema Santiaga
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 033512191
Aspirante: Martínez Calvo, María Rosa
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 044371441
Aspirante: Ramirez Navas, Ana María
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 052999879
Aspirante: Taylor Arias, Rocio
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 009014374
Aspirante: Tovar Moraleda, Gema
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 006583502
Aspirante: Gómez Martín, Victor
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 025415353
Aspirante: Herráiz Expósito, María del Mar
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 052412532
Aspirante: Cruz García, María
Causa de exclusión: Renuncia

* * * * * * *

Resolución de 15-09-2008, de la Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se aprueba el expe-
diente del concurso-oposición para ingreso en el
Cuerpo de Maestros, turno de acceso de personas
con discapacidad, convocado por Resolución de la
Consejería de Educación y Ciencia de 26-03-2007.
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Por Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia
de 26 de marzo de 2007 (DOCM nº 64, de 26 de marzo de
2007), se convoca concurso-oposición para el ingreso en
el Cuerpo de Maestros por el sistema de acceso de per-
sonas con discapacidad, procedimiento para que los fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Maestros puedan
adquirir nuevas especialidades y procedimiento de selec-
ción de aspirantes a puestos de trabajo en régimen de
interinidad.

Desarrollado el proceso selectivo y finalizada la fase de
prácticas, que fue regulada por Resolución de la Dirección
General de Personal Docente de 14/09/2007 (DOCM nº
196, de 20 de septiembre de 2007), procede efectuar la
publicación de la evaluación final realizada por las
Comisiones Calificadoras previstas en dicha resolución.

Según lo previsto en la Base 62ª de la Resolución de 26
de marzo de 2007, concluida la fase de prácticas y com-
probado que todos los aspirantes declarados aptos en la
misma reúnen los requisitos generales y específicos de
participación establecidos en la convocatoria, la
Consejería de Educación y Ciencia debe proceder a la
aprobación del expediente del concurso-oposición y a la
propuesta de nombramiento como funcionarios de carrera
de los aspirantes que hubieran superado el proceso. La
Consejería de Educación y Ciencia debe remitir al
Ministerio de Educación relación nominal y documenta-
ción pertinente de ingresados en el Cuerpo de Maestros a
efectos de su nombramiento como funcionarios de carre-
ra y de la expedición de los correspondientes títulos de
funcionarios de carrera.

En virtud de cuanto antecede, y de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 141/2008, de 9 de septiembre
(DOCM nº 189, de 12 de septiembre), por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica y la distribución de
Competencias de la Consejería de Educación y Ciencia,
resuelvo: 

Primero: Declarar aprobado el expediente del proceso
selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros por el turno
de acceso de personas con discapacidad, convocado por
Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia de 26
de marzo de 2007 (DOCM nº 64, de 26 de marzo de
2007).

Segundo: Proponer el nombramiento como funcionarios
de carrera del Cuerpo de Maestros, con efectos de 1 de
septiembre de 2008, a los aspirantes que han sido decla-
rados aptos por las correspondientes Comisiones
Calificadoras y que se incluyen en la relación que acom-
paña a la presente Resolución como Anexo I.

Tercero: Publicar, como Anexo II, la relación de aspirantes
que han sido declarados No Aptos por las Comisiones
Calificadoras de la fase de prácticas. De conformidad con
lo dispuesto en la Base 59 de la Resolución de convoca-
toria de 26/03/2007, los aspirantes que no superen la fase
de prácticas, podrán repetir dicha fase de prácticas en el
curso escolar 2008/2009. Quienes no se incorporen o
sean declarados ”no aptos” por segunda vez, perderán
todos los derechos a su nombramiento como funcionarios
de carrera. 

Cuarto: Declarar excluidos del proceso selectivo convoca-
do por la Resolución de 26/03/2007 a los aspirantes que
se relacionan en el Anexo III que acompaña a la presente
Resolución, por las causas que se indican y decayendo
todos los derechos adquiridos por la participación en
dicho proceso selectivo.

Quinto: Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante la Consejera de
Educación y Ciencia en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, conforme establecen
los artículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, según disponen los artículos 1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Toledo, 15 de septiembre de 2008
La Consejera de Educación y Ciencia

Mª ÁNGELES GARCÍA MORENO
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Anexo II. Aspirantes No Aptos. Turno independiente de
Personas con discapacidad

Especialidad Inglés

Nombre Apellidos: María Elena González López
DNI: 004597733
Provincia de Prácticas: Cuenca

Anexo III. Aspirantes Excluidos

Turno Independiente de Personas con Discapacidad

DNI: 053421914
Aspirante: Torres López, Jorge
Causa de exclusión: Renuncia

DNI: 019895748
Aspirante: Talavera Losa, Marina
Causa de exclusión: Renuncia

* * * * * * *

Servicio Público de Empleo de
Castilla-La Mancha (SEPECAM)

Resolución de 18-09-2008, del Sepecam, de la
Secretaría General, por la que se anuncia la provisión,
por el procedimiento de libre designación (LD. SPE.
F3/2008), de puestos de trabajo vacantes en la
Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

Vacantes puestos de trabajo correspondientes a funciona-
rios de carrera, dotados presupuestariamente y clasifica-
dos en la Relación de Puestos de Trabajo de libre desig-
nación, procede efectuar la correspondiente convocatoria
pública para su provisión, conforme a lo dispuesto en los
artículos 19 y 20 de la Ley 7/2001, de 28 de junio, de
Selección de Personal y Provisión de Puestos de Trabajo.

Este Organismo Autónomo, en ejercicio de la competen-
cia atribuida por el artículo 3.2.b) del Decreto 274/2003,
de 9 de septiembre, por el que se establece la estructura
orgánica y la distribución de competencias del Servicio
Público de Empleo de Castilla-La Mancha, en relación con
el artículo 3 j) del Decreto 22/1989, de 7 de marzo y el artí-
culo 19.1 de la Ley 7/2001, antes citada, ha resuelto efec-
tuar la presente convocatoria con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.- Se convocan para su provisión por el sistema de
libre designación los puestos de trabajo que figuran en el
Anexo I de esta Resolución.

Segunda.- Con carácter general, podrán tomar parte en la
presente convocatoria todos los funcionarios que se
encuentren al servicio de la Administración de la Junta de
Comunidades, siempre que reúnan los requisitos estable-
cidos para el desempeño de los puestos de trabajo que
figuran en el Anexo I de esta Resolución, a excepción de

los que pertenezcan a alguno de los Cuerpos enumerados
en el artículo 2º del Decreto 161/1989, de 28 de diciem-
bre, modificado en su redacción por el Decreto 184/1995,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba la Relación de
Puestos de Trabajo reservados al personal funcionario de
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha.

Igualmente podrán solicitar puestos de la presente convo-
catoria los funcionarios de la Administración General del
Estado, los de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas, los de las Entidades Locales que pertenez-
can a Cuerpos o Escalas de características análogas a las
citadas en el artículo 1.1. de la Ley 30/84, siempre que no
estén asimilados a los enumerados en el citado artículo 2º
del Decreto 161/1989, y los de las Cortes de Castilla-La
Mancha.

Los funcionarios que desempeñen en comisión de servi-
cios un puesto de libre designación incluido en esta con-
vocatoria, tendrán la obligación de participar en la misma.
El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la revo-
cación de la comisión de servicios.

Tercera.- Los requisitos exigidos en la presente convoca-
toria y alegados por los solicitantes deberán cumplirse con
referencia a la fecha de publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Cuarta.- Las instancias cumplimentadas en el modelo de
solicitud que figura como Anexo II a esta Resolución, se
dirigirán al Secretario General del Sepecam y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de publicación de la convocatoria en el
Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el Registro del
Sepecam (Avenida de Irlanda, n.14.- 45071.-Toledo), o en
las oficinas a las que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los aspirantes acompañarán a las solicitudes documenta-
ción acreditativa de que reúnen los requisitos exigidos
para el desempeño de los puestos solicitados. Asimismo,
acompañarán currículo en el que figuren historial profe-
sional, titulación académica, diplomas, publicaciones,
estudios y cursos realizados en relación con los puestos
solicitados y otros méritos que estimen oportuno poner de
manifiesto.

Quinta.- Transcurrido el plazo de presentación de instan-
cias, las solicitudes serán vinculantes para el peticionario
y los destinos adjudicados serán irrenunciables. No obs-
tante, los interesados podrán desistir de su solicitud, así
como renunciar a los destinos adjudicados, si con anterio-
ridad a la toma de posesión hubiesen obtenido otro desti-
no mediante convocatoria pública.

Sexta.- Una vez examinados los currículos y las docu-
mentaciones probatorias aportadas por los participantes,
el órgano convocante podrá citar a los candidatos para la
celebración de entrevistas. Asimismo, este Organismo
Autónomo podrá recabar de los interesados, si se consi-




